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La Cámara de Comercio de Lima (CCL) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) han 
suscrito un Convenio de cooperación técnica no reembolsable con cargo a los recursos del Fondo 
Multilateral de Inversiones para financiar la contratación de servicios de consultoría y la 
adquisición de bienes y servicios necesarios para la realización de un programa orientado al 
desarrollo de sistemas de gobierno y gestión en empresas de propiedad familiar en el Perú. 
 
El programa tiene como finalidad contribuir a mejorar la supervivencia y el desarrollo de las 
pequeñas y medianas empresas familiares en el Perú a través del desarrollo y la implantación de 
un modelo de gobierno corporativo enfocado a la pequeña y mediana empresa familiar. 
 
La Cámara de Comercio de Lima se propone utilizar parte de los fondos del financiamiento para 
contratar los siguientes servicios de consultoría: 
*Código SBCC-01: Firma especializada en la ejecución de Programas de Asistencia Técnica en 
la implantación de modelos de gobierno corporativo en empresas familiares 
 
El Programa de Empresas Familiares de la CCL invita a las firmas consultoras, pertenecientes a 
los países miembros del BID, a presentar expresiones de interés para participar en el proceso de 
selección correspondiente. 
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>. 
 
Las firmas consultoras interesadas deberán presentar sus expresiones de interés acompañadas de 
la documentación que acredita la experiencia. Para mayor información sobre el alcance de la 
consultoría y la documentación a presentar se deberá revisar los documentos de referencia que 
serán publicados en la Página Web a continuación. 
 
Las firmas consultoras interesadas deberán presentar la información solicitada a la Cámara de 
Comercio de Lima, ubicada en la dirección abajo, hasta las 17:00 horas del martes, 8 de 
noviembre de 2010, en un sobre etiquetado con la siguiente información: 
 
Cámara de Comercio de Lima 
Atn: Sr. José Antonio Torres Turriate – Programa de Empresas Familiares 



Referencia: Presentación de expresión de interés SBCC-01. Firma especializada en la Ejecución 
de Programas de Asistencia Técnica en la Implantación de Modelos de Gobierno Corporativo en 
Empresas Familiares 
Av. Giuseppe Garibaldi No. 396 (ex-Av. Gregorio Escobedo), Jesús María 
Lima, Perú 
Tel: (51-1) 219-1856 
E-mail: jtorres@camaralima.org.pe 
Website: www.camaralima.org.pe 
 


